
VALIDO PARA EL BIENIO 

1940 - 41 
Un Peso 

MANtJATO 

RAQUEL CLARO V. DE SANCHO C. 

a 

'..AF .A.EL S ANCHU C O!rTRE \AS . 
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En Santiago de Chile , a discisidte de Dic i~mbre ae mil no-

Abogado , y testigos que se uombran al final , com1,arece : do-

ña RAQUEL 0LArlU VIFDA DE ::iA~'lGHU C:VKTR].1'.AS , o!lileua , sin pro -

fes ión, domiciliada en ~alle Enrique 0onche námero treoe de 

esta ciudad, mayor de efü:1d , e q_ll.ién oonazo:o y exp one:- Que 

viene en conferir ro1er a aon dafae l Sa ncho Joutreras a fld 

de que en su repr~sentac ión cobre y perciba de ~ ~obierno de 

España la pensión y to da asi~naoió~greoia o moatepio a que 

actual mente tenga der1 cho o ss le rec onociere en c ualquier 

tiempo futuro.- Al mismo tiempo se le confiere poder para 

cobrar y pe cib i r dentro del territori o español cual quier a 

snme que se le adeude o bienes que le perten"zoan de C'lal-

quiera persona , autori dad , sociedad o corpor~oi6n. - El man-

datario podrá invertir las sumas q le perciba en la compra 

de toda ol ase fie biRnes , especialmente valores mob iliarios, 

podrá t amb i én abrir cue :itas de dep 6.:J ito en i nstitucio11es ben ... 

carias y girar en ellas . - El mandatar i o i'ep.rese ntará l a man .. 
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dante en 1~s sooieñDdes a que pe~tenezca y en su ~epreseata-

ci6n podrá presenta.r solicitudes a l!:~s autoridades en los de-

rechos que tenga e omo viudo del oapi tán Edua.:-do ::ia ncho Con-

treras . - En comp l'Oba nte firma oo n l os testigos 11e este llO-

ll).icilio 10n Cárlos ~milio y aon Lui~ &nrique Le - Roy L. - be 

dá copia y se paga al márgen de este Rejistro el i mpuesto 

de diez :pesos , conforme al mímero eieiltO oc};¡o del articulo 

séptimo <'le l a Ley número cinco mil e ~atrooientos treinta y 

cuatro; y un peso de co..1trib•.1oi6r .. ,conforme al e rt.ic .tl.o sép -

timo de la ley nt.mero cinco mil novecientos cnarenta y ocho .-

Doy !-'é. - Raquel ln.,ro de ¡,)ancho. - -.1 . Le - .ioy L.-L·tis J . Le - Roy 

L.-Ante mi , M.Ga~te Fagalde , Notari0. -
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